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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSSO'ÍOS DE SUSCEIOIÓN. PUNTO DE SÜSCRICIÓN.

Por un mes...................... 2 pesetas.
Trimestre..........................6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 35 cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones generales dei Go‘ 
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qüe se publican oñciálmeuie en 
ella, y desde cuatro diás después para los demas 
pueblos de la misma provincia. fJ^ecreto de 28 de 
J^oviembre de 183^7.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Ealaeio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado.

Sección primera. 
parte^oficialZ

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. 0,) y su Augusta Real Familia 
(Continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 6 de Octubre de 1887).

Secciop segunda.
Ministerio de Fomento.

EXPOSICION.

Seuora: La conservación de los monumen
tos históricos y artísticos que dependen del 
Ministerio de Fomento no debe ümitarse á 
nieras restauraciones y á las obras que exijan 
ios desperfectos del tiempo ó los ocasionados 
por mano del hombre ó por los fenómenos de 

naturaleza, sino que debe tambien preve- 
nir estos darlos en cuanto sea posible y poner 
Jan preciosas reliquias á cubierto de todo pe- 
«gfo.

Y uno de los mayores que ainsnaza oons- 
^nntehieiite en nuestro país los edificios mo
numentales es la chispa eléctrica, tanto más 
omible en ellos, cuanto que ofrecen por su 

elevación y forma, según los principios de 

la ciencia, una atracción, siempre amenaza
dora, como demuestra la triste experiencia, 
cuyos resultados expuestos en una estadística, 
causarían honda pena á los amantes de nues
tras antigüedades.

Afortunadamente, la misma ciencia que 
ha descubierto el origen del rayo, ha encon*- 
trado el medio tan prodigioso como sencillo 
de evitar sus dtectos en los edificios, y así en 
todas las naciones se han multiplicado los 
pararrayos, evitándose, no sólo el daño al mo
numento, sino pérdidas y desgracias de todo 
género*’ incluso las personales.

En España, por regla general, se han apli
cado los pararrayos á los edificios civiles y mi
litares modernos y á muchos de propiedad par
ticular; pero precisamente por un conjunto 
de causas, que sería ocioso exponer aquí, se 
ha descuidado esta grandísima aplicación de 
la ciencia en los monumentos históricos y ar
tísticos y en los edificios religiosos y de ense
ñanza; descuido tanto más lamentable, cuan
to que contrasta con el esmero con que las de
más naciones de Europa cuidan de la conser
vación de sus riquezas artísticas, que no son 
ciertamente ni tantas ni tan valiosas como las 
n uestras.

El Ministro de Fomento cree llegado el ca
so de tomar en este punto una resolución 
enérgica y eficaz para poner á cubierto de los 
destrozos del rayo los monumentos que nos 
legó la antigüedad, que forman parte de nues- 
'tra historia, pues son glorias del arte patrio, 
y que una vez destruidos no pueden reedifi-

MCD 2022-L5



610 BOLETIN OFICIAL

carse sino como sombra y pálido reflejo de lo 
que fueron.

Pero no es sólo la poderosa razón que ante
cede la que aconseja al Ministro de Fomento 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto, sino otra no menos aten
dible en el orden administrativo y dentro de 
la escrupulosidad con que deben mirarse los 
intereses de la Nación.

La índole de los desperfectos causados por 
el rayo, aunque no ocasione incendios, que 
han destruido ya muchos edificios, exige pa
ra su reparación cuantiosos gastos, porque re
caen siempre sobre monumentos elevados, cu
yas obras son más costosas, suelen resentir una 
gran parte de la edificación, y con frecuencia 
atacan monumentos que, ya por su estilo ar
quitectónico ó por lo vetusto de su construc
ción, obligan á que la restauración se convier
ta casi en una obra completamente nueva, que 
puede resultar una verdadera profanacióná los 
ojos del arte.

De aquí se sigue que estas reparaciones 
consumen enormes cantidades, con los incon
venientes propios de obras de este género en 
monumentos que llevan impreso el sello ca
racterístico de una época. Sin acudir á lo pa
sado, donde podrían eucontrarse muchas ad
vertencias de este género, hoy mismo existen 
en el Ministerio de Fomento dos obras costo
sísimas y peligrosas, las de las Catedrales de 
Burgos y Sevilla, obras que hubieran podido 
evitarse con haber colocado oportunamente 
pararrayos en sus torres.

Así, pues, el Ministro que'suscribe cree 
que, atendiendo á la necesidad de conservar 
nuestros monumentos y las riquezas atesora
das en los edificios que de él dependen, así co
mo á la de evitar gastos crecidos en obras pe
ligrosas, cumple un deber sagrado y digno del 
interés que V. M. manifiesta por la historia 
y el arte de la patria, y por la gestion admi
nistrativa más previsora y delicada, propo
niendo á V. ]\^, las siguientes disposiciones.

Fundado en las consideracio*nes que ante
ceden, el Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto Real decreto.

Madrid 30 de Setiembre de 1887.—SEÑO
RA: A L. R. P. de V. M., Carlos Navarro y 
Jiodriyo.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Fomento; en nombre de mi Au
gusto hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ].® Los Gobernadores de las pro

vincias remitirán á este Ministerio en el tér
mino de quince dias, á contar desde la publi

cación de este decreto, una nota de todos los 
monumentos artísticos é históricos que existan 
en la provincia de su mando y que estén des
provistos de pararrayos. Se incluirán tambien 
en esta nota los edificios que, aunque no sean 
históricos ó artísticos, posean colecciones de 
este género ó destinadas á la enseñanza y cu
yo mérito ó valor aconsejen la instalación de 
pararrayos.

Art. 2." Los Gobernadores consultarán pa
ra la redacción de esta nota á la Comisión pro
vincial de monumentos y al Rector de la Uni
versidad, donde la hubiere.

Art. 3." Las Comisiones de monumentos 
procederán inmediatamente á formar y remi
tir al Ministerio de Fomento el presupuesto 
necesario para la instalación de pararrayos en 
cada uno de estos edificios.

Art. 4.“ El Ministerio de Fómento proce
derá con la mayor actividad en la ejecución 
de estos presupuestos, que se satisfarán con 
cargo al capítulo correspondiente de Construc
ciones civiles.

Art. 5.” Del mismo modo los Rectores de 
las Universidades remitirán los presupuestos 
para la instalación de pararrayos en los edifi
cios que de ellos dependan, y que estén com
prendidos en el párrafo segundo del art. 1.°^

Art. 6.* Estos presupuestos se satisfarán 
con cargo tambien al capítulo correspondien
te de Construcciones civiles, ó formarán un 
gasto adicional en los edificios en construcción 
ó reparación.

Art. 7.® Sien la relación que remitiesen 
los Gobernadores hubiese edificios que perte
necieren en todo ó en parte á otros Ministerios, 
se propondrá ])or el de Fomento al dueño o 
condueño del edificio el medio oportuno de 
llevar á cabo la instalación de_ pararrayos de 
común acuerdo.

Art. 8.° Si en algún caso hubiera dificul
tad para la instalación de pararrayos, por ®t 
número y colocación do estos ó por temor de 
que esta instalación perjudique á la belleza ar
quitectónica, se consultará á la Facultad de 
Ciencias del distrito Universitario ó á los Pro
fesores de Física del Instituto donde no habló' 
re Facultad de Ciencias y á la Academia ti® 
Bellas Artes de San Fernando.

Art. 9.° En todas,las obras nuevas que se 
ejecuten por el Ministerio de Fomento y q^e 
por su importancia, magnitud, elevación it 
objeto lo merezcan, formará parte del presa- 
puesto la instalación de pararrayos.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de 
mil ochocientos .ochenta y siete.—MARU^ 
CRISTINA.—El Ministro de Fomento, Carlos 
Navarro y Rodrlyo.

(Caceta del 2 de Octubre de 1887.J
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IlíSTRUGCIOlí
para llevar á efecto en la Península é islas 
adyacentes el censo general de los habitan
tes, según lo dispuesto por la ley de Estudio 
de la población, fecha 18 de Junio de 1887.

(conclusion.) 

CAPÍTULO Ví.

De las operaciones de las Juntas provinciales.

Art. 63. Practicadas por las Juntas de 
provincia todas las operaciones relativas al 
envío de impresos, que quedan referidas en 
los artículos anteriores, y á medida que reci
ban del Ayuntamiento de la capital y de 
todos los de la provincia, con arreglo á los | 
artículos 56 y 59, el cuaderno auxiliar, 
los resúmenes municipales, las cédulas de 
inscripción y el padrón, procederán á distri
buir unos y otros documentos entre todos 
los individuos de la Junta y personal de la 
oficina de trabajos estadísticos, á fin de que 
sean examinados detenidamente. Deberán 
leerse todas las casillas de las cédulas, por si 
se considera que algún concepto necesita ser 
rectificado por la correspondiente Junta mu
nicipal, asegurándose particularmente de que 
se ba cumplido lo dispuesto en el art. 54, 
con objeto de evitar la duplicidad de inscrip
ción que resultaría si á los individuos com
prendidos por sus circunstancias especiales 
en dos cédulas de un mismo término, no se 
les hubiese tachado en una de ellas antes de 
hacer su resúmen respectivo en el cuaderno 
auxiliar.

Art. 64. Los individuos designados por la 
Junta comprobarán el extracto hecho de las 
cédulas en el cuaderno auxiliar, cuyas sumas 
rectificarán para deducir si los resúmenes 
municipales son exactos. En caso afirmativo, 
y de constar, cuando proceda, al pie de los 
mismos resúmenes, las notas de que habla 
el artículo 56, relativas á militares, marinos 
y penados, se consignará, tanto en los resú
menes como en el cuaderno auxiliar, la dili
gencia de aprobación, que deberá autorizar 
con su firma el Presidente de la Junta pro
vincial.

Si resultasen diferencias ó errores que no 
puedan rectificarse por la comprobación de 

unos documentos con otros, se pedirán las 
explicaciones necesarias.
’ Art. 65. Acto seguido, y valiéndose de 
un cuaderno auxiliar manuscrito, análogo ai 
que sirvió para hacer el resumen municipal, 
formarán el resumen de los habitantes de la 
provincia, de cuyas cifras totales el Goberna
dor dará conocimiento inmediatamente por 
telégrafo al Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, remitiéndole por el 
correo más próximo que sea posible, copia de 
dicho resumen y del cuaderno auxiliar pro
vincial. Teniendo á la vista las notas mencio
nadas en los artículos 59 y 64 que puedan 
aparecer en los resúmenes municipales, la 
Junta expresará al pie del de la provincia la 
cifra total de militares y de marinos que 
resulten inscritos colectivamente, haciendo la 
distinción de los clasificados como residentes 
y de los que lo hayan sido como transeúntes.

otra nota igual se consignará respecto á 
los confinados, según lo prevenido en los 
mismos artículos.

Art. 66. Las referidas Juntas comprobarán 
después el padrón con las cédulas con la po
sible minuciosidad, así corner los resúmenes 
de los mismos con el municipal remitido an
teriormente, aprobándolos cuando proceda, ó 
haciendo rectificaciones siá ello hubiese lugar.

Después de haberse asegurado las mismas 
Juntas provinciales, como queda dicho, de que 
han sido extractadas numéricamente enel cua
derno auxiliar y copiadas en el padrón con to
da fidelidad las cédulas de inscripción de cada 
término, se consignará en los citados cuader
no auxiliar, padrón y resúmenes respectivos, 
la nota'definitiva de aprobación, devolviendo 
con toda urgencia á las Juntas municipales 
los primeros y segundos y un ejemplar de los 
terceros.

Las cédulas originales quedarán en poder 
de la Junta provincial para los trabajos su
cesivos.

Art. 67. Concluidas las anteriores opera
ciones, redactarán una Memoria de los traba
jos del censo de población en la provincia, 
teniendo en cuenta todas las observaciones 
más importantes que se hagan en las Memo- 

1 rias de las Juntas municipales; y mencionan- 
¡ do también á las personas que hayan prosta- 
i do servicios extraordinarios en el mismo cen-
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Sí). Esta Memoria se remitirá á la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadístico.

Art. 68. Por último, formarán las cuentas 
de los gastos ocasionados en el censo que hayan 
sido satisfechos por su conducto ó interven
ción, y las remitirán á la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico para su 
ulterior tramitación. Además de estas cuentas 
originales, enviarán otro ejemplar de ellas en 
forma de copia á la misma Dirección general, 
así como un resumen por Ayuntamientos del 
importe de los gastos del censo, satisfechos 
con cargo á los respectivos presupuestos mu
nicipales; este resumen se formará en vista 
de las copias de las cuentas municipales á que 
se refiere el art. 59.

Art. 69. Encualquir período de las ope
raciones censales en que las Juntas provincia
le!? tuviesen vehementes y fundadas sospechas i 

- de ocultación en el número de los habitantes 1 
correspondientes á uno ó á varios Ayunta
mientos de la provincia, podrán proponer á 
la Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico que se giren á los mismos visi
tas de inspección para depurar sobre el terre
no el grado de confianza que deba concederse 
á la inscripción hecha; y en caso de resultar 
errores de consideración ú ocultaciones mali
ciosas, además de satisfacerse los gastos de la 
visita por los Ayuntamientos respectivos, se 
pasará á los Tribunales el tanto de culpa, á 
los efectos á que haya lugar. No se propondrán 
sin embargo, tales visitas de inspección, sino 
cuando se hayan reunido todos los anteceden
tes y noticias autorizadas que justifiquen por 
completo los motivos que existen para dudar 
de la verdad del censó, y después de apurados 
inútilmente los medios de rectificación de 
que el Gobernador Presidente do la Junta 
provincial pueda disponer dentro de sus fa
cultades; de todo lo cual se dará conocimien
to detallado á la Dirección general, al hacer 
la propuesta indicada.

La Dirección general nombrará directa
mente los empleados que hayan de girar la 
visita.

Art. 70. Las Juntas, do provincia, confor
me á lo que se ha dicho en el art. 61 respecto 
á las municipales, no cesarán en sus funcio
nes hasta que por orden superior se acuerdo 
su disolución.

Art. 71. Cuando se dicte esta medida, las 
Juntas de provincia harán entrega de todos 
los documentos que obren en su poder, relati- 
vos al censo, 
dísticos.

á los Jefes de trabajos esta-

CAPITULO VII.

De la responsabilidad peíial.

Art. 72. El empleado público que á sa
biendas altere la verdad en la redacción de 
cualquiera de los documentos referentes al 
censo, será castigado como reo de falsedad, 
con arreglo al art. 314 del Código penal (1).

Art. 73. El funcionario que desobedeciere 
las órdenes de la Autoridad ó de sus superio
res relativas á la formación del censo, será 
castigado con arreglo á los artículos 380, 381 
y 382 del Código penal, según la gravedad 
del caso (2).

(1) Art. 314. Será castigado con las penas de cadena 
teinporal y multa de 500 á 5.000 pesetas el funcionario 
publico que, abusando de su oficio, cometiere falsedad.

^ 0 C^nf^abaciendo ó fingiendo letra, firma ó rúbrica.
2.° Suponiendo en un acto la intervención de personas 

que no la han tenido.
^;° -Atribuyendo á las que han intervenido en él decía- 

raciones, o manifestaciones diferentes de las que hubiesen 
hecho.

^ 0 Faltando a la verdad en la narración de los hechos. 
5. Alterando las fechas verdaderas.
^^*^ Haciendo en documento verdadero cualquiera alte

ración ó intercalación que varíe su sentido.
<.‘’ Dando copia en forma fehaciente de un documento 

supuesto ó manifestando en ella cosa contraria ó diferente 
delà que contenga el verdadero original.

8.® Intercalando cualquiera escritura en un protocolo, 
registro ó libro oficial.

Será^ castigado tambien con la pena señalada en el pá
rrafo primero de este artículo el Ministro eclesiástico que 
incurriere en alguno de lo.s delitos comprendidos en los . 
números anteriores, respecto á actos ó documentos que 
puedan producir efectos en el estado de las personas ó en 
el orden civil.

, _ (2) Art. 380. Los funcionarios judiciales ó administra
tivos que so-negaren abiertamente á dar el debido cumpli
miento á sentencias, decisiones ú órdenes de la Autoridad 
superior, dictadas dentro de los limites de su respectiva 
competencia, y revestidas de la.s formalidades legales, in
currirán en las penas de inhabilitación temporal especial, 
en su grado máximo á inhabilitación perpetua especial 5’' 
multa de 150 á 1.500 pesetas.
_ Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo anterior, no 
incurrirán en responsabilidad criminal los funcionarios pú
blicos por no dar cumplimiento á un mandato administra
tivo que constituya una infracción manifiesta, clara y ter
minante de un precepto constitucional."

Tampoco incurrirán en responsabilid.ad criminal los 
funcionarips públicos constituidos en Autoridad que no 
den cumplimiento á un mandato de igual clase, en el que so 
infrinja manifiesta, clara y terminantemente cualquiera ley.

Art. 381. El funcionario que habiendó suspendido por 
cualquier motivo que no fuese de los expresados en el se
gundo párrafo del articulo anterior la ejecución de las 
órdenes de sus superiores, las desobedeciere despues que 
aquellos ■ hubiesen desaprobado la suspensión, sufrirá la 
pena d.e inhabilitación perpetua especial y prisión correc
cional en sus grados mínimo y medio.

Art. 382. El funcionario público que, requerido por
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Art. 74. Se considerarán empleados públi
cos para todosdos efectos de los artículos an
teriores, no sólo los que ejercen cargos públi
cos permanentes de nombramiento del Gobier
no ó de las Autoridades de la Administración 
central, provincial y municipal ó de elección 
popular, sino también los que se nombren es
pecialmente para cooperar á la formación det 
censo.

Art. 75. Serán castigados con arreglo al 
art. 265 del Código penai (l) los que desobe
decieren gravemente á la Autoridad, negán
dose á llenar ó devolver en la forma prevenida 
las cédulas de inscripción, ó indujeren ó coo
perasen á igual desobedencia por parte de 
otros.

Art. 76. El Gobernador ó Alcalde que tu
viere noticia de cualquiera de los delitos pre
vistos en los anteriores artículos, dará parte 
inmediatamente al Juez, y pondrá á su dis
posición al culpable para que proceda desde 
Inego á la formación de causa.

Art. 77. Serán castigados como reos de 
faltas con sujeción á las leyes:

1 .* Los que no dejasen en casa persona 
autorizada para devolver la cédula de inscrip
ción, ni la entregaren á la Autoridad en el 
plazo señalado, conforme á lo dispuesto en el 
art.48,

2 .* Los que en la redacción de las mismas 
cédulas faltaren á la verdad ocultándola, alte- 
í'úndose ó cometiendo cualquiera inexactitud 
^úaliciosa.

Art. 78. Las faltas de que trata el artículo 
interior serán inmediatam^te castigadas por 
ics mismos Alcaldes ó Gobernadores en su ca- 
®c, con las penas correspondientes, según la 
8cuvedad del hecho y las atribuciones de la 
Autoridad que las imponga.

CAPÍTULO VIÍI.
Disposidones generales.

Art. 79. De los gastos qué ocurran en las 
operaciones censales, se satisfarán con cargo

°?™-P®tente, no prestase la debida cooperación 
ría la Administración de justicia ú otro sei’vicio público, 

®^ ^^ pena de suspension en sus grados mínimo 
y fjg 2^25 ¿ 1.250 pesetas.

Púlr ^^ Omisión resultase grave daño para la causa 
tercero, las penas serán de inhabilitación 

petila especial y multa de 150 á 1.500 pesetas.
sus ^^^^‘ Ull® resistieren á la Autoridad ó á
ció ^ 1®® desobedecieren gravemente en el ejerció
ús ^^^ funciones de sus cargos, serán castigado-s con 

penas de arresto mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas.

1 á los fondos municipales: los invertidos en 
la conducción, desde la capital de la provincia 
á la del respectivo Ayuntamiento, de las cé
dulas y demás documentos en blanco, en 
distribuir entre todos los habitantes del tér
mino las cédulas, recogíéndolas de los mis
mos y haciendo en su caso la inscripción de 
las familias ausentes ó que no supiesen lle
narías por sí, en extender las hojas auxilia
res, los resúmenes municipales, el padrón, 
la Memoria y cuentas^ y en devolver todos 
estos documentos para su aprobación, y laa 
cédulas originales á la capital de la provincia; 
así como tambien los gastos de inspección y 

! rectificación á que dieren lugar la.s oculta
ciones y defectós cometidos al verificarse la 
inscripción; y los sueldos ó salarios de los 
agentes auxiliares que hubiese que nombrar 
en los casos en que el Municipio careciese 
absolutamente de subalternos ó dependientes 
bastantes para hacer en su demarcación todas 
las operaciones anteriormente indicadas.

Las demás atenciones de este ' servicio 
serán abonadas por el Tesoro público.

Las cuentas en que se consignen todo.s 
estos gastos, se sujetarán en su tramitación 
á las disposiciones vigentes en la materia.

Art. 80. A fin de que en los trabajos del 
Censo general de la población no haya entor
pecimiento de ninguna especie ni sufra re
traso la constitución de las Juntas, los Presi
dentes de las mismas y los Jefes de trabajos 
estadísticos tendrán presentes estas reglas:

l ."^ Que todas las disposfoiones relativas 
á la inscripción de los habitantes deben tener 
la mayor publicidad posible por medio de 
circulares, bandos, pregones ú otros que estén 
á su alcance.

2 .'‘ Que todos los funcionarios públicos, 
de cualquiera clase y categoría que sean, 
están en el deber de cooperar de un modo 
activo y eficaz á que tenga efecto la inscrip
ción general de los habitantes, como se pre
viene en esta instrucción.

3 .*^ Que debe hacerse comprender á todos 
los vecinos la^ obligación en que están de ex
tender sus cédulas con verdad y exactitud, 
no sólo porque con ello no se les van á oca
sionar gastos ni molestias, sino porque de la 
inscripción general han de obtenerse benefi-
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cios para la buena gobernación del Estado y 
fomento de los pueblos.

Que á las Juntas deben agregarse 
aquellas personas que por su reconocida inte
ligencia, por su conocimiento especial de la 
localidad ó por afición á este género de tra
bajos, quieran dedicarse á ellos en beneficio 
del país.

Y 5.® Que los cargos de Vocales para las 
Juntas del Censo,ya sean provinciales ya mu
nicipales, son gratuitos y honoríficos, y úni
camente obligatorios para los empleados pú
blicos, considerándose como tales los que 
reciban haberes del Estado ó de los fondos 
provinciales ó municipales.

Art. 81. Los Jefes de trabajos estadísticos 
de las provincias mantendrán una correspon
dencia activa con los Alcaldes, con objeto de 
estar al corriente de lo que adelantan los 
trabajos preparatorios para la formación del 
censo, dando conocimiento á la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadístico, 
por lo menos una vez al mes, del estado en 
que se hallan las operaciones.

Art. 82. Los Gobernadores consultarán á 
la Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico las dificultades que se les pre
senten y no estén previstas en la Instrucción; 
pero si la premura del tiempo no diere lugar, 
adoptaTán, oyendo á la Junta provincial si lo 
creen oportuno, las disposiciones que consi
deren más convenientes, para que no se en
torpezcan las operaciones de la inscripción, 
y darán cuenta de Jo acordado á la misma 
Dirección general.

Otro tanto practicarán los Alcaldes, con
sultando á los Gobernadores y á los Jefes de 
trabajos estadísticos cuantas dudas se les 
ofrezcan; y si las condiciones del caso exigie
sen una resolución inmediata, acordarán por 
sí, oyendo antes á la Junta municipal, las 
medidas que crean procedentes; en la inteli
gencia de que, por ninguna circunstancia 
que ocurra, por extraordinaria que sea, ha de 
dejar de realizarse la inscripción de todos los 
habitantes el dia 31 de Diciembre, bajo 
la personal responsabilidad de los individuos 
de las Jnntas y la especialísima de sus Presi
dentes.

Art. 83. Si ocurriese que, por equivoca
ción en los pedidos de cédulas de inscripción, 

no fueran suficientes las remitidas á alguna 
localidad, se reclamarán las necesarias del 
Jefe de trabajos estadísticos de la provincia 
por el medio más rápido posible, esto es, por 
telégrafo, si lo hubiese en el término muni
cipal, y en otro caso, enviando á la capital 
un comisionado al efecto. Si se hubiesen em
pezado ya las operaciones de la inscripción, 
se suplirá la falta de cédulas con hojas de 
papel blanco rayadas de igual manera que 
aquellas, en las que se anotarán provisional
mente los nombres y condiciones de las fami
lias á quienes se distribuyan. Recibidos los 
ejemplares reclamados, se copiará en ellos 
el contenido de las hojas y se autorizarán por 
los Jefes de familia, quedando nulas las hojas 
provisionales.

Art. 84. Siempre que las Juntas munici
pales tengan que remitir documentos del 
censo á las de provincia, ó estas devolverlos 
á aquellas, cuidarán unas y otras de hacerio 
con todas las seguridades débidas, como ya 
se ha dicho en los artículos 59 y 66, á fin de 
evitar extravíos que pueden ser de trascen
dencia.

Art. 85. Terminados los trabajos de las 
Juntas provinciales, remitirán los Goberna
dores á la Dirección general del Instituto 
Geográfico’y Estadístico una relación de las 
personas que, según las Memorias de la Junta 
provincial y de las municipales, se hubiesen 
distinguido notablemente en ellos por su im 
teligencia, laboriosidad y celo, proponiendo, 
al mismo tiempo, las recompensas á que las 
consideren acreedoras.

Asimismo, enviarán una relación de las 
personas que hubiesen faltado á sus deberes, 
y de los castigos impuestos á las mismas con 
arreglo á las leyes.

Art. 86. En cuanto se dicte la orden de 
disolución de las Juntas del Censo, quedara 
la continuación de este importante servicio 
en las provincias á cargo exclusivo de los JO' 
fes de trabajos estadísticos, los cuales forma
rán, con arreglo álas instrucciones y modelos 
que en cada caso se les comuniquen, y va
liéndose de todas las noticias y detalles que 
constan en las cédulas, cuantos estados y 
resúmenes reclame la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico.
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Beszim^n de las reglas referentes á la manera de inscribir á los qae se pojigan en camino ó 
se hallen viajando en la noche del 31 de Diciembre prójimo dentro del territorio español.

i
 Residentes. . Serán inscritas como residentes ausentes 

en el punto de partida en la cédula de su 
familia, si la tienen; y si viven solas, en 
la cédula qüe extiendan las Juntas con 

___ ___ arreglo al art. 26. Y se inscribirán como 
misma noche, yj transeúntes (y por lo tanto presentes) en

sean....................... f el punto de llegada.
^Transeúntes. No se incribirán en el punto de partida, 

pero lo serán en el de llegada en el con- 
! cepto que les corresponda, ya de residen- 
y tes presentes, ya de transeúntes. En este' 

úlimo caso porque se supone que estarán 
inscritas como residentes ausentes donde 

Las personas que 
se pongan en ca
mino antes de las 
doce de la noche 
del 31 de Diciem
bre

tengan su residencia legal.

Para punto dentro Residentes. . Se inscribirán como residentes presentes en 
de España á quei el punto de partida, cuidando de no ser* 
no han de llegar! inscritas en ningún concepto en el punto 
hasta el dia ó diasj de llegada, 
siguientes, y seaní

\Transeúntes, ge inscribirán como tales transeúntes' (por 
lo tanto presentes) en el punto de partida., 
cuidando tambien de no ser inscritas en 
el de llegada al arribar, porque si en este 
último punto fueren residentes, ya ha
brán sido inscritas oportunamente el dia 
del recuento como residentes ausentes en 
la cédula de su domicilio, y por consi
guiente al llegar no necesitan volver á 
ser inscritas segunda vez; y si fueren 
transeúntes en el punto de llegada, tarn- 
poco necesitan ser inscritas en él, bajo 
ningún concepto, porque ya lo serían 
como residentes ausentes en el punto de 
su domicilio legal, y lo han sido como 
transeúntes en el de partida, según acaba 
de decirse.

Las personas que 
se pongan en ca- 
niino despues de 
las doce de la no
che del 31 de Di

ciembre..............

iSea cual fuere la fecha en que 
deban llegar al término de suj 

(viaje...............................

/Se inscribirán en la forma que se ha dicho 
respecto á los anteriores; como presentes 
en el punto de partida en el concepto que 
les corresponda, ya de residentes, ya de 
transeúntes; y no serán inscritas á su 
llegada en el punto á donde fueren, pues 
en el caso de ser en España y tener en él 
su domicilio legal, ya lo habrán sido el 
dia del recuento como residentes ausentes.

i
 Serán inscritas como residentes ausentes 

en su domicilio legal, y además las que • 
viajen por tierra en el punto de llegada, 
si es dentro de España, ó en el uitimo 

que se hayan puesto en camino en fechas an-1 pueblo de la frontera cuando el viaje con- 
teriores......................................................................... 1 tinuara al extranjero; y las que viajen

por mar en el puerto de desembarque (si
\ fuere tambien dentro de España) llena*-
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Las personas que se hallen viajando, por tierra ó 
por mar, en la noche del 31 de Diciembre, y 
que se hayan puesto en camino en fechas an-^ 
teriores............................................................

rán la cédula que reciban respectiva
mente del Jefe de la estación del ferroca
rril ó del Capitan del puerto, en la que 
se inscribirán como transeúntes, aña
diendo que se hallaban en camino la no
che del recuento.

:En el caso de que los viajeros de que se 
trata tuviesen su domicilio legal en el 
punto de llegada, lo harán constar así en . 
la cédula que les haya dado el Jefe de 
estación b Capitan del puerto, especifi
cando las señas de su casa habitación, á 
fin de que la Junta municipal busque y 
modifique las cédulas que la familia de 
cada uno hubiere entregado en su dia, 
clasificando ahora en ella como residente 
presente al que estaría como residente 

\ ausehte; pues de no hacerlo así resultará 
1 que estos individuos no constarán inscri

tos como presentes en punto alguno.
Siendo el viaje á nuestras posesiones ultra

marinas ó al extranjero, pero tambien 
por mar, los individuos que por haberse 
embarcado antes de las doce de la noche 
del 31 de Diciembre ó por estar nave
gando en dicha noche hubiesen sido ins
critos en la cédula de su domicilio legal, 
como residentes ausentes, no figurarán 
como presentes en ninguna cédula de la 
Península é islas advacentes, á no ser 
que hiciesen escala durante la misma no
che en algún puerto español; en este caso 
se incribirán en él como transeúntes, 
aunque tuviesen que continuar su viaje 
sin bajar á tierra, en la cédula facilitada 
por el Capitan del puerto.

San Sebastian 20 de Setiembre de 1887.—Aprobada por S. M. esta Instrucción.—Ei Mi
nistro de Fomento, Navarro y Rodrigo.

Num. 1989.

Dirsneion gEBBraUsEsta^misníüs pBnalss.

Autorizada esta Dirección general para contratar 
en pública subasta el suministro de víveres para los 
confinados en el Establecimiento penal de Vallado
lid y su enfermería, por tiempo de cuatro años, se 
anuncia al público que la licitación tendrá lugar si
multáneamente el dia 7 de Noviembre próximo, á las 
dos de la tarde, en el local que ocupa este Centro 
directivo, y ,en el Gobierno civil de Valladolid, con 
arreglo al pliego de condiciones que se publica en 
la Gacela.

Toda proposición que no esté suscrita en papel 
del sello 12.“ se tendrá por no presentada, y para co- 
nocimiento de los licitadoves se hace saber que el ci
tado presidio tiene 1397 plazas, debiendo dar princi
pio el suministro el dia 1.“ de Enero de 1888.

Madrid I.® de Octubre de 1887.—El Director ge
neral, Á'müw Nieto.

COMISIOH PmimmyÁLLADOLID.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores 

la subasta intentada para proveer de pienso al ga
nado de_ labor de la Granja-modelo, en sesión de 5 
del corriente acordó adquirir sesenta y nueve quin
tales métricos de paja de trigo, al tipo de 3 pesetas 
82 céntimos el quintal, y cincuenta y cinco hectóli- 
tros y cincuenta litros de cebada á 11 pesetas 50 cén
timos cada uno, señalándose el 18 de este mismo mes 
para la segunda subasta que tendrá lugar en el Sa
lón de Sesione,s de la Exema. Diputación á la,s once 
de la mañana, por pujas á la llana.

Valladolid 6 de Octubre de 1887.—El Vicepresi
dente, dosé de Gardoqui.—Guau CaUefo, Secretario.

En los días 15 y 17 del corriente estarán cerradas 
al público las oficinas de la Diputación, para efecruar 
el estero y arreglo de las mismas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los pue
blos de la provincia.

Valladolid 7 de Octubre de 1887.—El Vicepresi- 
dente, José de Gardoqui.—Juan OalleJo, Secretario.

JmpREHTA y‘f NCUADERNACION DEL jdoSPICIO PROVINCIAL.-----^NO>8S7'
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